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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

l. Country: British Virgin Islands 

Thís public document' 

2. has been signed by: Myrna Herbert 

3. acting in the capacity of. Registrar 

4. bears the Seal/Stamp of. Regístrar of Corporate Affairs 

CERTIFIED 

Ss. At Road Town, Tortola 

nd
 

By: Deputy Governor 

  

2. No: 61 32470 

o Seal/Stamp 

19. Signas 

puty Governor 

  

' A Certificate of Good Standing for Black Coral Investments Inc. 
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

  

¡ | | 
ll CERTIFICATE OF GOOD STANDING | 

1 (SECTION 235) | | 
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The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, af the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 

that, pursuant to the BVI Business Companies Act, 2004, 

Black Coral Investments Inc. : 

BVI COMPANY NUMBER: 600273 
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l. Is on the Register of Companies, 

2. Has paid all fees, annual fees and penalties that are due and payable; 

| 3. Has net filed articles of merger or consolidation that have not become effective, 

| | 4. Has not filed articles of arrangement that have not yet become eflective; 

| 5. Is not ia voluntary liquidation; and 

! 6, Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been instituted. 
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REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 

27th day of November, 2009      
e 

i Quito £ ;    



APOSTILLA 

  

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1.- País: Islas Vírgenes Británicas 

Este documento Público! 

2.- Ha sido otorgado por: Myrna Herbert 

3.- Actuando en su calidad de: Registrador 

4.- lleva el sello /Estampa del: Registro de Asuntos Corporativos 

CERTIFICADO 
5.- En: Road Town, Tórtola 

6.- El: 4 de Diciembre de 2009 

7.- Por: Gobernador Suplente 

8.- No: 6132470 

9.- Sello/ Estampa 

10.- Firma: legible 

  

Gobernador Suplente 

KA 

WN sracda Gro Y 
FIRMA PERITO TRADUCTOR 
Fernanda Gudiño 

CH 171353958-1 

L 
ertififdo de Existencia Legal de la Compañía Black Coral Investments Inc.



TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

BVI LEY DE EMPRESAS COMERCIALES, 2004 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

(SECCIÓN 235) 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS, de las Islas Vírgenes Británicas 

DEBIDAMENTE CERTIFICA que, de acuerdo a la Ley BVI de Empresas Comerciales, 2004, 

Black Coral Investments Inc. 

BVI NÚMERO DE COMPAÑÍA: 600273 

1.- Se encuentra en el Registro de Compañías 

2.- Ha pagado todas las tasas anuales y penalidades debidas y pagables. 

3.- No ha suscrito Artículos de fusión o consolidación que no se hayan vuelto efectivos. 

4.- No ha suscrito Artículos de reorganización que no se hayan vuelto efectivos todavía. 

5.- No se encuentra en liquidación voluntaria, y 

6.- Procedimientos para borrar el nombre de la Compañía del Registro de Compañías no han sido 

instituidos. 

Firma ilegible 

Registrador de Asuntos Corporativos 

27 de Noviembre de 2009 

STxrarda Gobro Y 
FIRMA PERITO TRADUCTOR 

Fernanda Gudiño 

Cr: 171353958-1  



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DILIGENCIA NUMERO TRESCIENTO NOVENTA Y SEIS.- (NUS, 
396).- En la ciudad de San Francisco de Quito, DistritOw, 
Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día lunes 

primero de febrero de dos mil diez, ante mí, doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece la señorita 
María Fernanda Gudiño Domínguez, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 171353958-1, por sus propios y personales 
derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil soltera, quien declara conocer el idioma 
castellano y el idioma inglés, domiciliada en este Distrito, legalmente 
capaz, a quien de conocer doy fe; y, en mi presencia firmo la 
traducción de la Apostilla y el Certificado de Existencia Legal, de la 
Compañía BLACK CORAL INVESTMENTS INC., que antecede, por 
lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU 
FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que 
antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma 
castellano.- Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo 
veinticuatro de la Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de 
la presente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 
Imc/ 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada Fernanda 

Gudiño Domínguez, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

número once mil cero once, con esta fecha, y en ocho fojas útiles; : 

protocolizo en el registro de escrituras públicas a mi cargo, la Copia 

Legalizada de la Traducción de la Apostilla y Certificado de Existencia Legal 

de la Compañía BLACK INVESTMENTS INC., que anteceden.- Quito, 

primero de enero de des mil diez.- El Notario, (firmado) doctor Jorge    

    

Machado C..- (sigue un sello 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, primero de febrero de dos mil diez.- 

 


